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I-PROYECTOS Y RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DE PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS 
A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 
 
P. de la C. 137 
Presentada por el representante Morey Noble: 
 
“Para enmendar el Artículo 7 de la Ley 103-2006, según enmendada, conocida como “Ley para la 
Reforma Fiscal del Gobierno de Puerto Rico de 2006”, a los fines de disponer que las resoluciones 
conjuntas y cualquier otra legislación que comprenda el Presupuesto General de Gastos del 
Gobierno de Puerto Rico, incluirá una sección que evalúe cuantitativamente el impacto eventual en 
el mediano plazo, de las políticas de ingresos, gastos y financiamiento a partir de las cuales se 
elaboraron las referidas legislaciones, en las variables macroeconómicas, en especial en las finanzas 
públicas, según los requerimientos que se definan vía reglamento, por la Oficina de Gerencia y 
Presupuesto, y para otros asuntos relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS; Y DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
PROMESA) 
 
P. de la C. 207 
Presentada por el representante Pérez Ortiz: 
 
“Para enmendar Artículo 12.21 de la Ley 58-2020, según enmendada, conocida como “Código 
Electoral de Puerto Rico de 2020”, a los fines de hacer mandatorio que todo Partido Político o 
Candidato a puesto electivo, cualquier agencia estatal o municipal, al momento de remover  
propaganda política, deberán realizar todos los esfuerzos necesarios para reciclar o reusar los 
componentes de la misma; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
P. de la C. 379 
Presentada por el representante Márquez Lebrón: 
 
“Para enmendar los Artículos 2, 3, 4, 6 y 9 de la Ley Núm. 16-2017, conocida como "Ley de 
Igualdad Salarial de Puerto Rico", a los fines de integrar la obligación de transparencia en la 
divulgación de escalas salariales en los procesos de reclutamiento, traslados y promociones; y para 
otros fines relacionados.” 
(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES) 
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P. de la C. 844 
Presentada por el representante Méndez Núñez (Por Petición del Banco de Sangre de Puerto Rico en 
Centro Médico): 
 
“Para enmendar el Artículo 1 de la Ley 154-2000, según enmendada, conocida como “Ley para 
conceder una licencia a los empleados públicos para donar sangre”; enmendar el inciso 7-d del 
Artículo 2.04 de la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el 
Plan Fiscal”; y enmendar la Sección 9.1(6)(b)(6) de la Ley 8-2017, según enmendada, conocida 
como la “Ley para la Administración y Transformación de los Recursos Humanos en el Gobierno 
de Puerto Rico”; a los fines de aumentar a ocho (8) horas al año la licencia con paga por el tiempo 
incurrido en la donación de sangre o en la inscripción como donante de médula ósea; y para otros 
fines relacionados.” 
(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES) 
 
P. de la C. 1070 
Presentada por los representantes Santiago Guzmán y Méndez Núñez: 
 
“Para crear la “Ley para reglamentar la venta de Sistemas Electrónicos de Administración de 
Nicotina (ENDS) y Productos Emergentes de Nicotina y Sabores en Puerto Rico” a los fines de 
prohibir la venta de dichos dispositivos y productos a menores de veintiún (21) años; prohibir la 
venta de toda sustancia líquida o cartucho con sabor y/o aroma distinto a tabaco para uso de 
Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina (ENDS) en Puerto Rico; prohibir la venta en 
línea y medios electrónicos de estos dispositivos o cualquier sustancia líquida o cartucho a menores 
de veintiún (21) años; prohibir la publicidad digital dirigida a menores; conceder al Departamento 
de Salud (DSPR) y al Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO) la facultad de 
reglamentar, establecer multas, fiscalizar y autorizar la confiscación y disposición de los productos 
que estén en contravención de esta Ley; crear un fondo especial; y para otros fines relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
 
P. de la C. 1192 
Presentada por la representante González Aguayo: 
 
“Para añadir un Capítulo IX al Libro III de la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, conocida 
como “Código Municipal de Puerto Rico”, a fin de autorizar a los gobiernos municipales a 
establecer el modelo de Oficinas Municipales para la Protección Animal y Control de la 
Sobrepoblación (OPACOS); y para otros fines relacionados.” 
(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS; Y DE ASUNTOS MUNICIPALES) 
 
P. de la C. 1246 
Presentada por el representante Méndez Núñez: 
 
“Para enmendar el inciso (a) del Artículo 3; el inciso (ee) del Artículo 6; y los Artículos 14 y 16 de 
la Ley Núm. 75-2019, según enmendada, conocida como la “Ley de la Puerto Rico Innovation and 
Technology Service” (PRITS), a los fines de integrar a los municipios dentro del marco de 
gobernanza tecnológica establecido por dicha entidad, con el propósito de armonizar el uso de la 
tecnología y los sistemas de información municipales; y para otros fines relacionados.” 
(CIENCIA, TECONOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL) 
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P. de la C. 1268 
Presentada por los representantes Méndez Núñez y Torres Cruz: 
 
“Para enmendar el inciso (i) del Artículo 5 de la Ley 206-2004, según enmendada, conocida como 
“Ley del Instituto de Capacitación y Desarrollo del Pensamiento Jurídico del Departamento de 
Justicia”, con el fin de implementar una coordinación efectiva entre la Academia del Ministerio 
Público, la Policía de Puerto Rico y el Instituto de Ciencias Forenses enfocada en el adiestramiento 
y manejo de escenas del crimen, así como en la atención de crímenes violentos, masacres, 
asesinatos por acecho, delitos intrafamiliares, crímenes contra adultos mayores o que involucren 
menores de edad, y aquellos derivados de la incesante espiral de violencia doméstica; y para otros 
fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
*P. de la C. 1298 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para enmendar el sub inciso (5) del inciso (C) de la Sección 5 de la Ley Núm. 221 de 15 de mayo 
de 1948, según enmendada, mejor conocida como “Ley de Juegos de Azar y Autorización de 
Máquinas Tragamonedas en los Casinos”, a los fines de aumentar la asignación de fondos 
recurrentes destinados a la celebración de eventos hípicos en Puerto Rico con el objetivo fomentar 
el turismo ecuestre e hípico; consolidar a Puerto Rico como sede de eventos hípicos de prestigio 
internacional; y para otros fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 
 
P. de la C. 1299 
Presentada por el representante Méndez Núñez (Por Petición de la Federación de Alcaldes de Puerto 
Rico): 
 
“Para enmendar el Artículo 7.080 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como el 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de incorporar, contenido dispositivo que atienda la 
eventual transferencia a los municipios de propiedades inmuebles rematadas por deudas 
contributivas; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS MUNICIPALES) 
 
*P. de la C. 1304 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
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Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para derogar la Ley Núm. 12-2008, con el propósito de eliminar el modelo obligatorio de escaneo 
de contenedores en los puertos de Puerto Rico; establecer la “Ley para Promover la Seguridad en 
las Instalaciones Portuarias de Puerto Rico”, promulgar la política pública sobre la seguridad en 
todas nuestras instalaciones portuarias, la cual se ejecutará en estrecha coordinación con el gobierno 
federal para evitar la imposición de cargos o estructuras regulatorias innecesarias que encarezcan el 
comercio y afecten al consumidor; y para otros fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 
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R. C. de la C. 113 
Presentada por los representantes Román López, Torres Zamora y Pérez Cordero: 
 
“Para ordenar al Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), a establecer un área 
designada para el estacionamiento de remolques pertenecientes a embarcaciones de pescadores 
debidamente autorizados para la pesca en el área del Rompeolas en Aguadilla; para establecer 
medidas que aseguren el acceso seguro de los pescadores al canal de navegación.” 
(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
 
R. C. de la C. 150 
Presentada por la representante Martínez Soto: 
 
“Para enmendar la Sección 1 de la Resolución Conjunta 69-2024 a los fines de introducir enmiendas 
técnicas; y para otros fines relacionados.” 
(AGRICULTURA) 
 
R. C. de la C. 199 
Presentada por el representante Santiago Guzmán: 
 
“Para ordenar al Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) y a la Oficina de 
Gerencia de Permisos (OGPe) realizar, de forma conjunta o coordinada, un estudio abarcador sobre 
el estatus de los permisos y el impacto que tienen las operaciones de la compañía de reciclaje de 
metales Gema Recycling Services, ubicada en el Barrio Campanilla, Carr. 865 Interior, en el 
Municipio de Toa Baja; evaluar si existe un riesgo a la salud y seguridad de las comunidades 
colindantes; identificar si existe un impacto adverso en el cuerpo de agua aledaño; y para otros fines 
relacionados.” 
(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
 
R. C. de la C. 353 
Presentada por el representante Pacheco Burgos: 
 
“Para ordenar al Superintendente de la Policía de Puerto Rico a establecer un periodo de amnistía de 
sesenta (60) días para la entrega voluntaria de armas de fuego ilegales, legales, heredadas, 
pertenecientes a personas fallecidas, o con licencias vencidas; establecer mecanismos claros de 
recopilación, análisis y divulgación de datos que permitan medir su impacto real sobre la seguridad 
pública; disponer para la publicidad; requerir la presentación de informes; establecer que no se 
procesarán criminalmente a las personas que entreguen armas de fuego; establecer la 
responsabilidad investigativa coordinada del Instituto de Ciencias Forenses; proveer para que se 
puedan legalizar licencias vencidas o registrar armas legalmente obtenidas; disponer para la 
aprobación y/o enmiendas de reglamentos; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
*R. C. de la C. 373 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
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Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para establecer una asignación recurrente de cinco millones de dólares ($5,000,000), con cargo al 
Fondo General del Tesoro Estatal del Gobierno de Puerto Rico, a partir del Año Fiscal 2027-2028, 
para cubrir los gastos ordinarios de operación y funcionamiento de la Sociedad de Educación y 
Rehabilitación (SER) de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
 
*R. C. de la C. 374 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para enmendar la Resolución Conjunta del Fondo General del Gobierno de Puerto Rico para el 
Año Fiscal 2026, aumentando el presupuesto de trece mil noventa y cinco millones trescientos 
quince mil dólares ($13,095,315,000) a trece mil setecientos treinta millones ochocientos setenta y 
tres mil dólares ($13,730,873,000), mediante la asignación de fondos del Fondo General del Tesoro 
Estatal para sufragar gastos del Gobierno de Puerto Rico correspondientes al año fiscal que termina 
el 30 de junio de 2026; y para incluir, además, como parte del Presupuesto General para el Año 
Fiscal 2026, una asignación de quinientos cincuenta y ocho mil dólares ($558,000), provenientes de 
sobrantes de años anteriores del Fondo General del Tesoro Estatal, para reponer la asignación 
destinada al pago del Instrumento de Valor Contingente del Arbitrio del Ron, y para otros fines.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
 
 
 
*Administración 
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